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Valparaíso, 25 de enero de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al  proyecto  de ley que regula el  acceso  a  servicios  sanitarios  y atención

preferente a personas con enfermedad inflamatoria intestinal, promueve su conocimiento

y la no discriminación, correspondiente al Boletín Nº 14.258-11:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Objeto de la ley. El objeto de esta ley es

asegurar a las personas con enfermedades inflamatorias intestinales el respeto a su

dignidad humana, el derecho a no ser discriminadas y la promoción y conocimiento

de esta condición de salud.

Artículo 2°.- Del libre acceso a baños. Las personas con

diagnóstico  de  una  enfermedad  inflamatoria  intestinal  u  ostomizadas  tendrán

derecho a acceder libremente a baños o servicios sanitarios públicos, así como a los

con que cuenten el comercio en general y los organismos del Estado. 

Ninguna  persona  u  organismo  podrá  condicionar  de

modo alguno el libre acceso al baño o servicio sanitario de las entidades señaladas

en el inciso anterior, a las personas que soliciten su acceso y se identifiquen como

pacientes que tienen esta enfermedad o condición, a través de alguno de los medios

que señala el artículo siguiente.

 

Artículo 3°.- De la identificación de los pacientes. Las

personas  que  padezcan  una  enfermedad  inflamatoria  intestinal  u  ostomizadas

deberán acreditar su diagnóstico a través de cualquiera de los siguientes medios: 
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1. Documento que acredite que se trata de persona que

es  beneficiaria  de  la  ley  N°  20.850,  para  los  tratamientos  asociados  a  Colitis

Ulcerosa o Enfermedad de Crohn.

2. Credencial emitida por una organización de pacientes

registrada conforme a lo dispuesto en la ley N° 20.850.

3.  Certificado médico,  extendido por médico  cirujano,

que  deberá  contener  su  nombre  completo,  cédula  de  identidad  y  el  número  de

registro en el Registro de Prestadores Individuales de Salud de la Superintendencia

de Salud.

El Ministerio de Salud podrá establecer un formato tipo

de credencial  o certificación,  así como entregar las certificaciones de que se trata

en este artículo.

La  falsificación  o  mal  uso  de  los  instrumentos

señalados en los numerales precedentes serán sancionados conforme a lo dispuesto

en los artículos 197 y siguientes del Código Penal. Si los instrumentos emanan de

un organismo público, serán sancionados según lo establecido en los artículos 193

y siguientes de ese Código.

Artículo  4°.-  De  la  atención  preferente.  Las  personas

con  enfermedades  inflamatorias  intestinales  u  ostomizadas  tendrán  atención

preferente en la  atención al  público,  en las mismas condiciones  que las personas

con  discapacidad,  siéndoles  particularmente  aplicables,  entre  otras  normas,  la

establecida en el artículo 5º bis de la ley Nº 20.584. 

Artículo 5°.- Del cumplimiento de la ley. La persona o

establecimiento de comercio que arbitrariamente prive a una persona del derecho

establecido en el artículo 2º esta ley será sancionado con una multa de una a cuatro

unidades tributarias mensuales. 
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Será competente para conocer de este asunto el juzgado

de  policía  local  correspondiente  al  lugar  en  que  se  cometió  la  infracción.  El

procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en la ley Nº 18.287.

Artículo 6°.- Del día de las enfermedades inflamatorias

intestinales. Para su difusión y concientización, establécese el 19 de mayo de cada

año como el Día Nacional de las Enfermedades Inflamatorias Intestinales.”.

- - - 

Hago presente a Su Excelencia que este proyecto de ley fue

aprobado  en  general,  con  el  voto  favorable  de  26  senadores,  de  un  total  de  43  en

ejercicio.

En particular, el artículo 5° de esta iniciativa fue aprobado

con el  voto  favorable  de  26  senadores,  de  un  total  de  43  en  ejercicio,  dándose  así

cumplimiento a  lo dispuesto en el  inciso segundo del  artículo  66 de la Constitución

Política de la República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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